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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho de la 
Señora Juez el presente proceso a fin de que se sirva proveer lo pertinente. 
Palmira, valle.  8 de septiembre de 2021 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 76-520-40-03-003-2021-00140-00  

Auto Interlocutorio No. 1195  
Palmira, (V), ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Una vez a despacho el presente proceso se observa el memorial presentado 

por el demandado señor GUILLERMO HERNANDEZ, a través del cual, 

manifiesta que se da por notificado del proceso, adelantado en este juzgado 

en su contra y que por consiguiente se da por notificado por conducta 

concluyente. 

 

Así las cosas, al tenor de lo expuesto en el artículo 301 inciso 1º del C.G.P., 

se tendrá notificado por conducta concluyente al demandado Sr. GUILLERMO 

HERNANDEZ, desde la fecha de presentación del escrito esto, es 24 de 

agosto de 2021; no obstante, los términos para el traslado se sujetarán a lo 

dispuesto en el artículo 91 inciso 2 de la norma en comento.  

 

Por otra parte, atendiendo la solicitud de ampliación de medida peticionada por 

el actor y según lo establecido en el artículo 593 numeral 1 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho,   

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - TENER notificado por conducta concluyente del auto 

mandamiento de pago No. 694 del 3 de junio de 2021, al demandado señor 

GUILLERMO HERNANDEZ, desde el 24 de agosto de 2021. Sin embargo, los 

términos para el traslado se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 91 inciso 2 

de la norma en comento.  

 

SEGUNDO. – DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con la M.I. Nro. 378-200299 de la ORIP de Palmira, Valle, de 

propiedad del demandado Sr. GUILLERMO HERNANDEZ, identificado con la 

C.C. 17.013.387.  

 

TERCERO. - OFICIESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS, a fin de que inscriba la medida en el respectivo folio de matrícula 
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inmobiliaria y se expida la certificación correspondiente a costa de la parte 

demandante. El diligenciamiento del oficio y las erogaciones económicas 

deberán ser realizados por la parte ejecutante, conforme al artículo 125 

del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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